
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

EJECUTIVO SINGULAR (SS MINIMA) 

RAD N° 540014003003-2019-00079-00 

 
Cúcuta, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDANTE: MUNDO CROSS ORIENTE LTDA 

 

DEMANDADO: JOSE RICARDO SARMIENTO CABEZA 

 

 
ASUNTO: DESIGNACIÓN DE CURADOR AD-LÍTEM 

 

Revisada la actuación procesal advierte el despacho que obra en el 

proceso constancia de la inclusión en el registro nacional de personas 

emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura en fecha 14 de 

diciembre de 2020 correspondiente al demandado JOSE RICARDO 
SARMIENTO CABEZA, conforme lo dispone el artículo 108 del C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 293 de la misma norma y el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, sin que haya comparecido al proceso a notificarse del 

auto de mandamiento de pago proferido en su contra a través de los medios 

digitales dispuestos para tal fin; en consecuencia este despacho dispone: 

 
Designar a la Dra. FARIDE IVANNA OVIEDO MOLINA como Curador Ad-

Lítem del demandado JOSE RICARDO SARMIENTO CABEZA, quien 

desempeñara el cargo en forma gratuita como curador ad-lítem.  

 

COMUNIQUESELE, enviando copia de este proveído (art. 111 del 

CGP), al Correo electrónico: legalcobsas@hotmail.com, con el fin de que 

comparezca al proceso en forma virtual a través de los canales previstos para 
tal fin o mediante cita personal programada, a notificarse del auto de 

mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 2019, haciéndosele la 

advertencia que deberá cumplir con las funciones inherentes al cargo, so pena 

de las sanciones prescritas y conforme a lo preceptuado en el numeral 7 del 

artículo 48 y 49 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 29 de enero de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior por anotación en estado a las 

ocho de la mañana. 

 

La Secretaria 

mailto:legalcobsas@hotmail.com


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

EJECUTIVO SINGULAR (SS MINIMA) 

RAD N° 540014022003-2017-00404-00 

 
Cúcuta, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDANTE: CONDOMINIO PRADOS II 

 

DEMANDADO: FRANCY LOREIDY SANCHEZ FORERO 

 

 
ASUNTO: DESIGNACIÓN DE CURADOR AD-LÍTEM 

 

Revisada la actuación procesal advierte el despacho que obra en el 

proceso constancia de la inclusión en el registro nacional de personas 

emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura en fecha 14 de 

diciembre de 2020 correspondiente a la acreedora hipotecaria BEATRIZ 
MONCADA DE ROJAS, conforme lo dispone el artículo 108 del C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 293 de la misma norma y el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, sin que haya comparecido al proceso a notificarse de 

los autos de fecha 12 de octubre de 2017 y 01 de julio de 2020, los cuales 

ordenaron citarla con el fin que hiciera valer su crédito sea o no exigible 

conforme al numeral 4 del artículo 468; en consecuencia este despacho 
dispone: 

 

Designar al Dr. DARWIN HUMBERTO CASTRO GOMEZ, como 

curador ad-litem de la acreedora hipotecaria BEATRIZ MONCADA DE ROJAS 

con el fin de que se surta la respectiva notificación de los autos que ordenaron 

citarla y haga valer su crédito sea o no exigible. 

 

COMUNÍQUESELE a la dirección Avenida 0 N° 10-78 Ofc. 905 Edf. 

Colegio Médico, Cúcuta o a la dirección electrónica 

darwincastroabogado@hotmail.com, enviándole copia de este auto (Art. 111 

CGP), con el fin de que comparezca a notificarse personalmente de los autos 

de fecha 12 de octubre de 2017 y 01 de julio de 2020, haciéndosele la 

advertencia que deberá cumplir con las funciones inherentes al cargo, so pena 

de las sanciones prescritas y conforme a lo preceptuado en el numeral 7 del 

artículo 48 y 49 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

La Jueza,  

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 29 de enero de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior por anotación en estado a las 

ocho de la mañana. 

 

La Secretaria 

mailto:darwincastroabogado@hotmail.com


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

EJECUTIVO SINGULAR (SS MINIMA) 

RAD N° 540014003003-2019-00996-00 

 
Cúcuta, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDANTE: JOSE LUIS CASTILLA SOTO 

 

DEMANDADO: EMANUELLI CAICEDO FUENTES 

 

 
ASUNTO: DESIGNACIÓN DE CURADOR AD-LÍTEM 

 

Revisada la actuación procesal advierte el despacho que obra en el 

proceso constancia de la inclusión en el registro nacional de personas 

emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura en fecha 14 de 

diciembre de 2020 correspondiente al demandado EMANUELLI CAICEDO 
FUENTES conforme lo dispone el artículo 108 del C. G. del P., en concordancia 

con el artículo 293 de la misma norma y el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, sin que haya comparecido al proceso a notificarse del auto de 

mandamiento de pago proferido en su contra a través de los medios digitales 

dispuestos para tal fin; en consecuencia este despacho dispone: 

 
Designar a la Dra. MARIA URBINA RODRIGUEZ como Curador Ad-Lítem 

del demandado EMANUELLI CAICEDO FUENTES, quien desempeñara el cargo 

en forma gratuita como curador ad-Lítem.  

 

COMUNIQUESELE, enviando copia de este proveído (art. 111 del 

CGP), al Correo electrónico: maura3939@hotmail.com, con el fin de que 

comparezca al proceso en forma virtual a través de los canales previstos para 
tal fin o mediante cita personal programada, a notificarse del auto de 

mandamiento de pago de fecha 05 de diciembre de 2019, haciéndosele la 

advertencia que deberá cumplir con las funciones inherentes al cargo, so pena 

de las sanciones prescritas y conforme a lo preceptuado en el numeral 7 del 

artículo 48 y 49 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

La Jueza,  

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 29 de enero de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior por anotación en estado a las 

ocho de la mañana. 

 

La Secretaria 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

EJECUTIVO SINGULAR (SS MENOR) 

RAD N° 540014003003-2019-01140-00 

 
Cúcuta, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA SA 

 

DEMANDADO: JUAN PRADA MEJIA 

 

 
ASUNTO: DESIGNACIÓN DE CURADOR AD-LÍTEM 

 

Revisada la actuación procesal advierte el despacho que obra en el 

proceso constancia de la inclusión en el registro nacional de personas 

emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura en fecha 14 de 

diciembre de 2020 correspondiente al demandado JUAN PRADA MEJIA 
conforme lo dispone el artículo 108 del C. G. del P., en concordancia con el 

artículo 293 de la misma norma y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, sin 

que haya comparecido al proceso a notificarse del auto de mandamiento de 

pago proferido en su contra a través de los medios digitales dispuestos para 

tal fin; en consecuencia este despacho dispone: 

 
Designar a la Dra. CHARIS PAOLA BARRETO CORREA como Curador 

Ad-Lítem del demandado JUAN PRADA MEJIA, quien desempeñara el cargo 

en forma gratuita como curador ad-Lítem.  

 

COMUNIQUESELE, enviando copia de este proveído (art. 111 del 

CGP), al Correo electrónico: charis_9306@hotmail.com, con el fin de que 

comparezca al proceso en forma virtual a través de los canales previstos para 
tal fin o mediante cita personal programada, a notificarse del auto de 

mandamiento de pago de fecha 20 de enero de 2020, haciéndosele la 

advertencia que deberá cumplir con las funciones inherentes al cargo, so pena 

de las sanciones prescritas y conforme a lo preceptuado en el numeral 7 del 

artículo 48 y 49 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

La Jueza,  

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional). 

  

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 29 de enero de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior por anotación en estado a las 

ocho de la mañana. 

 

La Secretaria 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

EJECUTIVO SINGULAR (SS MENOR) 

RAD N° 540014003003-2019-00262-00 

 
Cúcuta, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR SA 

 

DEMANDADO: JORGE IVAN AGUDELO MADRID 

 

 
ASUNTO: DESIGNACIÓN DE CURADOR AD-LÍTEM 

 

Revisada la actuación procesal advierte el despacho que obra en el 

proceso constancia de la inclusión en el registro nacional de personas 

emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura en fecha 14 de 

diciembre de 2020 correspondiente al demandado JORGE IVAN AGUDELO 
MADRID conforme lo dispone el artículo 108 del C. G. del P., en concordancia 

con el artículo 293 de la misma norma y el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, sin que haya comparecido al proceso a notificarse del auto de 

mandamiento de pago proferido en su contra a través de los medios digitales 

dispuestos para tal fin; en consecuencia este despacho dispone: 

 
Designar al Dr. JOSE ORLANDO SANCHEZ DIAZ como Curador Ad-

Lítem del demandado JORGE IVAN AGUDELO MADRID, quien desempeñara 

el cargo en forma gratuita como curador ad-Lítem.  

 

COMUNIQUESELE, enviando copia de este proveído (art. 111 del 

CGP), al Correo electrónico: abogadoorlandosanchez@gmail.com, con el fin 

de que comparezca al proceso en forma virtual a través de los canales 
previstos para tal fin o mediante cita personal programada, a notificarse del 

auto de mandamiento de pago de fecha 08 de abril de 2019, haciéndosele 

la advertencia que deberá cumplir con las funciones inherentes al cargo, so 

pena de las sanciones prescritas y conforme a lo preceptuado en el numeral 

7 del artículo 48 y 49 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

La Jueza,  

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 29 de enero de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior por anotación en estado a las 

ocho de la mañana. 

 

La Secretaria 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

EJECUTIVO SINGULAR (SS MINIMA) 

RAD N° 540014003003-2019-01090-00 

 
Cúcuta, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDANTE: HELIO DELGADO BUITRAGO 

 

DEMANDADO: SARA CASTELLANOS y LEYDI OROZCO 

 

 
ASUNTO: DESIGNACIÓN DE CURADOR AD-LÍTEM 

 

Revisada la actuación procesal advierte el despacho que obra en el 

proceso constancia de la inclusión en el registro nacional de personas 

emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura en fecha 14 de 

diciembre de 2020 correspondiente a las demandadas SARA CASTELLANOS y 
LEYDI OROZCO conforme lo dispone el artículo 108 del C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 293 de la misma norma y el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, sin que hayan comparecido al proceso a notificarse del 

auto de mandamiento de pago proferido en su contra a través de los medios 

digitales dispuestos para tal fin; en consecuencia este despacho dispone: 

 
Designar a la Dra. ANA CECILIA ESTRADA MEJIA como Curador Ad-

Lítem de las demandadas SARA CASTELLANOS y LEYDI OROZCO, quien 

desempeñara el cargo en forma gratuita como curador ad-Lítem.  

 

COMUNIQUESELE, enviando copia de este proveído (art. 111 del 

CGP), al Correo electrónico: acem_abog61@hotmail.com, con el fin de que 

comparezca al proceso en forma virtual a través de los canales previstos para 
tal fin o mediante cita personal programada, a notificarse del auto de 

mandamiento de pago de fecha 13 de enero de 2020, haciéndosele la 

advertencia que deberá cumplir con las funciones inherentes al cargo, so pena 

de las sanciones prescritas y conforme a lo preceptuado en el numeral 7 del 

artículo 48 y 49 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

La Jueza,  

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 29 de enero de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior por anotación en estado a las 

ocho de la mañana. 

 

La Secretaria 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO (SS MENOR) 

RAD N° 540014022003-2016-00497-00 

 
Cúcuta, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDANTE: JOSE AGUSTIN LOPEZ URBINA 

 

DEMANDADO: BELKYS XIOMARA VIVAS BELTRAN 

 

 
ASUNTO: DESIGNACIÓN DE CURADOR AD-LÍTEM 

 

Revisada la actuación procesal advierte el despacho que obra en el 

proceso constancia de la inclusión en el registro nacional de personas 

emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura en fecha 14 de 

diciembre de 2020 correspondiente a la demandada BELKYS XIOMARA VIVAS 
BELTRAN, conforme lo dispone el artículo 108 del C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 293 de la misma norma y el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, sin que hayan comparecido al proceso a notificarse del 

auto de mandamiento de pago proferido en su contra a través de los medios 

digitales dispuestos para tal fin; en consecuencia este despacho dispone: 

 
Designar al Dr. GERMAN ENRIQUE CAMPEROS TORRES como Curador 

Ad-Lítem de la demandada BELKYS XIOMARA VIVAS BELTRAN, quien 

desempeñara el cargo en forma gratuita como curador ad-Lítem.  

 

COMUNIQUESELE, enviando copia de este proveído (art. 111 del 

CGP), al Correo electrónico: german.camperos@hotmail.com, con el fin de 

que comparezca al proceso en forma virtual a través de los canales previstos 
para tal fin o mediante cita personal programada, a notificarse del auto de 

mandamiento de pago de fecha 05 de octubre de 2016, haciéndosele la 

advertencia que deberá cumplir con las funciones inherentes al cargo, so pena 

de las sanciones prescritas y conforme a lo preceptuado en el numeral 7 del 

artículo 48 y 49 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

La Jueza,  

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 29 de enero de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior por anotación en estado a las 

ocho de la mañana. 

 

La Secretaria 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

EJECUTIVO SINGULAR (SS MINIMA) 

RAD N° 540014003003-2019-00924-00 

 
Cúcuta, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDANTE: COMULTRASAN 

 

DEMANDADO: JOSE LUIS LEON 

 

 
ASUNTO: DESIGNACIÓN DE CURADOR AD-LÍTEM 

 

Revisada la actuación procesal advierte el despacho que obra en el 

proceso constancia de la inclusión en el registro nacional de personas 

emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura en fecha 14 de 

diciembre de 2020 correspondiente al demandado JOSE LUIS LEON conforme 
lo dispone el artículo 108 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 293 

de la misma norma y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, sin que haya 

comparecido al proceso a notificarse del auto de mandamiento de pago 

proferido en su contra a través de los medios digitales dispuestos para tal fin; 

en consecuencia este despacho dispone: 

 
Designar a la Dra. MARIA YANETH RONDON MELENDEZ como Curador 

Ad-Lítem del demandado JOSE LUIS LEON, quien desempeñara el cargo en 

forma gratuita como curador ad-Lítem.  

 

COMUNIQUESELE, enviando copia de este proveído (art. 111 del 

CGP), al Correo electrónico: marondoc@yahoo.com, con el fin de que 

comparezca al proceso en forma virtual a través de los canales previstos para 
tal fin o mediante cita personal programada, a notificarse del auto de 

mandamiento de pago de fecha 13 de noviembre de 2019, haciéndosele la 

advertencia que deberá cumplir con las funciones inherentes al cargo, so pena 

de las sanciones prescritas y conforme a lo preceptuado en el numeral 7 del 

artículo 48 y 49 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

La Jueza,  

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 29 de enero de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior por anotación en estado a las 

ocho de la mañana. 

 

La Secretaria 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

EJECUTIVO SINGULAR (SS MENOR) 

RAD N° 540014003003-2019-01138-00 

 

Cúcuta, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP SA 

 

DEMANDADO: JULIO ARMANDO ASCANIO SANCHEZ 

 

 

ASUNTO: DESIGNACIÓN DE CURADOR AD-LÍTEM 
 

Revisada la actuación procesal advierte el despacho que obra en el 

proceso constancia de la inclusión en el registro nacional de personas 

emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura en fecha 14 de 

diciembre de 2020 correspondiente al demandado JULIO ARMANDO ASCANIO 

SANCHEZ conforme lo dispone el artículo 108 del C. G. del P., en concordancia 
con el artículo 293 de la misma norma y el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, sin que haya comparecido al proceso a notificarse del auto de 

mandamiento de pago proferido en su contra a través de los medios digitales 

dispuestos para tal fin; en consecuencia este despacho dispone: 

 

Designar a la Dra. MARIA DEL PILAR MEZA SIERRA como Curador Ad-
Lítem del demandado JULIO ARMANDO ASCANIO SANCHEZ, quien 

desempeñara el cargo en forma gratuita como curador ad-Lítem.  

 

COMUNIQUESELE, enviando copia de este proveído (art. 111 del 

CGP), al Correo electrónico: mariadelpilarmezasierra@hotmail.com, con el 

fin de que comparezca al proceso en forma virtual a través de los canales 

previstos para tal fin o mediante cita personal programada, a notificarse del 
auto de mandamiento de pago de fecha 20 de enero de 2020, haciéndosele 

la advertencia que deberá cumplir con las funciones inherentes al cargo, so 

pena de las sanciones prescritas y conforme a lo preceptuado en el numeral 

7 del artículo 48 y 49 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 29 de enero de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior por anotación en estado a las 

ocho de la mañana. 

 

La Secretaria 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

EJECUTIVO SINGULAR (SS MENOR) 

RAD N° 540014003003-2019-00847-00 

 
Cúcuta, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA 

 

DEMANDADO: MANUEL JOSE CALVO RODRIGUEZ 

 

 
ASUNTO: DESIGNACIÓN DE CURADOR AD-LÍTEM 

 

Revisada la actuación procesal advierte el despacho que obra en el 

proceso constancia de la inclusión en el registro nacional de personas 

emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura en fecha 14 de 

diciembre de 2020 correspondiente al demandado MANUEL JOSE CALVO 
RODRIGUEZ conforme lo dispone el artículo 108 del C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 293 de la misma norma y el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, sin que haya comparecido al proceso a notificarse del 

auto de mandamiento de pago proferido en su contra a través de los medios 

digitales dispuestos para tal fin; en consecuencia este despacho dispone: 

 
Designar al Dr. OMAR JAVIER GARCIA QUIÑONEZ como Curador Ad-

Lítem del demandado MANUEL JOSE CALVO RODRIGUEZ, quien desempeñara 

el cargo en forma gratuita como curador ad-Lítem.  

 

COMUNIQUESELE, enviando copia de este proveído (art. 111 del 

CGP), al Correo electrónico: drpolifemo_1@hotmail.com, con el fin de que 

comparezca al proceso en forma virtual a través de los canales previstos para 
tal fin o mediante cita personal programada, a notificarse del auto de 

mandamiento de pago de fecha 15 de octubre de 2019, haciéndosele la 

advertencia que deberá cumplir con las funciones inherentes al cargo, so pena 

de las sanciones prescritas y conforme a lo preceptuado en el numeral 7 del 

artículo 48 y 49 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

La Jueza,  

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 29 de enero de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior por anotación en estado a las 

ocho de la mañana. 

 

La Secretaria 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

EJECUTIVO SINGULAR (CS MINIMA) 

RAD N° 540014022003-2014-00858-00 

 
Cúcuta, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDANTE: LEONARDO BERMUDEZ CARRILLO 

 

DEMANDADO: MARIA HELENA LOPEZ FIGUEROA 

 

 

 Agréguese y póngase en conocimiento de la parte actora, lo informado 

por la demandada MARIA HELENA LOPEZ FIGUEROA, en cuanto indica su 

disposición de pagar la obligación aquí perseguida con el producto del remate 

del bien inmueble trabado en la presente ejecución. 

 

 Así mismo, se le pone de presente a las partes que, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 1 del articulo 444 del CGP, podrán presentar el 

avalúo de los bienes una vez practicado el embargo y secuestro de los mismos 

y notificado el auto que ordene seguir adelante la ejecución. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, se dispone REQUERIR a las partes para 

que den cumplimiento a lo normatividad anteriormente reseñada, toda vez 

que, el despacho ya resolvió la instancia mediante auto que ordeno seguir 

adelante la ejecución de fecha 30 de noviembre de 2015. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

La Jueza,  

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 29 de enero de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior por anotación en estado a las 

ocho de la mañana. 

 

La Secretaria 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

EJECUTIVO SINGULAR (SS MENOR) 

RAD N° 540014003003-2019-01062-00 

 
Cúcuta, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS 

 

DEMANDADO: IVAN ALBERTO MORA LOPEZ 

 

 
ASUNTO: DESIGNACIÓN DE CURADOR AD-LÍTEM 

 

Revisada la actuación procesal advierte el despacho que obra en el 

proceso constancia de la inclusión en el registro nacional de personas 

emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura en fecha 14 de 

diciembre de 2020 correspondiente al demandado IVAN ALBERTO MORA 
LOPEZ conforme lo dispone el artículo 108 del C. G. del P., en concordancia 

con el artículo 293 de la misma norma y el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, sin que haya comparecido al proceso a notificarse del auto de 

mandamiento de pago proferido en su contra a través de los medios digitales 

dispuestos para tal fin; en consecuencia este despacho dispone: 

 
Designar a la Dra. MARTHA CECILIA LOBO CELIS como Curador Ad-

Lítem del demandado IVAN ALBERTO MORA LOPEZ, quien desempeñara el 

cargo en forma gratuita como curador ad-Lítem.  

 

COMUNIQUESELE, enviando copia de este proveído (art. 111 del 

CGP), al Correo electrónico: marlobo17@hotmail.com, con el fin de que 

comparezca al proceso en forma virtual a través de los canales previstos para 
tal fin o mediante cita personal programada, a notificarse del auto de 

mandamiento de pago de fecha 19 de diciembre de 2019, haciéndosele la 

advertencia que deberá cumplir con las funciones inherentes al cargo, so pena 

de las sanciones prescritas y conforme a lo preceptuado en el numeral 7 del 

artículo 48 y 49 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

La Jueza,  

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 29 de enero de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior por anotación en estado a las 

ocho de la mañana. 

 

La Secretaria 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

EJECUTIVO SINGULAR (SS MINIMA) 

RAD N° 540014003003-2019-00710-00 

 
Cúcuta, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDANTE: MIRIAM SOCORRO BLANCO ROMERO 

 

DEMANDADOS: EGLA MARGARITA VERGARA GUTIERREZ y JOSE JULIAN 

BAYONA SIERRA 

 
 

ASUNTO: DESIGNACIÓN DE CURADOR AD-LÍTEM 

 

Revisada la actuación procesal advierte el despacho que obra en el proceso 

constancia de la inclusión en el registro nacional de personas emplazadas que 

lleva el Consejo Superior de la Judicatura en fecha 14 de diciembre de 2020 
correspondiente a los demandados EGLA MARGARITA VERGARA GUTIERREZ 

y JOSE JULIAN BAYONA SIERRA, conforme lo dispone el artículo 108 del C. 

G. del P., en concordancia con el artículo 293 de la misma norma y el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020, sin que hayan comparecido al proceso a 

notificarse del auto de mandamiento de pago proferido en su contra a través 

de los medios digitales dispuestos para tal fin; en consecuencia este despacho 
dispone: 

 

Designar al Dr. YOBANY ALONSO OROZCO NAVARRO como Curador 

Ad-Lítem de los demandados EGLA MARGARITA VERGARA GUTIERREZ y JOSE 

JULIAN BAYONA SIERRA, quien desempeñara el cargo en forma gratuita como 

curador ad-Lítem.  

 
COMUNIQUESELE, enviando copia de este proveído (art. 111 del 

CGP), al Correo electrónico: yobanyorozco26@gmail.com, con el fin de que 

comparezca al proceso en forma virtual a través de los canales previstos para 

tal fin o mediante cita personal programada, a notificarse del auto de 

mandamiento de pago de fecha 28 de agosto de 2019, haciéndosele la 

advertencia que deberá cumplir con las funciones inherentes al cargo, so pena 
de las sanciones prescritas y conforme a lo preceptuado en el numeral 7 del 

artículo 48 y 49 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 29 de enero de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior por anotación en estado a las 

ocho de la mañana. 

 

La Secretaria 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

EJECUTIVO SINGULAR (SS MENOR) 

RAD N° 540014003003-2020-00077-00 

 
Cúcuta, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 

 

DEMANDADO: BINYELY ZULETA MONSALVE 

 

 

ASUNTO: RELEVAR CURADOR AD-LITEM 

 

 Revisada la actuación procesal y observándose que, el curador ad litem 

que se designó a través de proveído de fecha 20 de noviembre de 2020, no 

tomó posesión del cargo, procede el despacho a relevarlo, designando en su 

lugar al Dr. FRANCISCO JAVIER SUAREZ OJEDA; quien desempeñara el 
cargo en forma gratuita como Curador ad-Lítem de la demandada BINYELY 

ZULETA MONSALVE, dentro del proceso de la referencia.  

 

 COMUNIQUESELE, enviando copia de este proveído (art. 111 del 

CGP), Correo electrónico: : fsuarezabogado@gmail.com, con el fin de que 

comparezca al proceso en forma virtual a través de los canales previstos para 

tal fin o mediante cita personal programada, a notificarse del auto de 

mandamiento de pago de fecha 18 de febrero de 2020, haciéndosele la 

advertencia que deberá cumplir con las funciones inherentes al cargo, so pena 

de las sanciones prescritas y conforme a lo preceptuado en el numeral 7 del 

artículo 48 y 49 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

La Jueza,  

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 29 de enero de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior por anotación en estado a las 

ocho de la mañana. 

 

La Secretaria 



EJECUTIVO SINGULAR (SS MINIMA) 

RAD No. 540014003003-2020-00627-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 DEMANDANTE: TRANS ORIENTAL SA 

 

 DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE RAFAEL 

ROJAS SANABRIA (QEPD) 

 

Teniendo en cuenta que fue inscrito el embargo en el historial del 

vehículo de propiedad de JOSE RAFAEL ROJAS SANABRIA CC. 88.188.451, 

PLACA: TPY202, CLASE: BUS, MODELO: 2006, MARCA: AGRALE, se 

dispone, ORDENAR la RETENCIÓN y luego poner a disposición el bien de 

propiedad del citado demandado. 

Para lo anterior, COMUNIQUESE a la SIJIN - POLICIA NACIONAL, 

enviándole copia del presente auto (Art. 111 del CGP), para que obren de 

conformidad a lo solicitado por este Despacho, teniendo en cuenta lo previsto 

en el parágrafo del artículo 595 del C. G. P., y que el vehículo deberá 

depositarse en el parqueadero autorizado por el apoderado judicial de la parte 

actora, ubicado en la avenida 7 No. 0-03N barrio La Merced en Cúcuta. 

 

Datos del apoderado judicial de la parte demandante, Dr. OMAR JAVIER 

GARCIA, cel. 3108695598; email: drpolifemo_1@hotmail.com. 

 

                              COPIESE y NOTIFIQUESE 

La Jueza,  

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

CÚCUTA, 29 de enero de 2021, se 

notificó hoy el auto anterior por 

anotación en estado a las siete de la 

mañana. 

 

La Secretaria        


